
 

 

RENDICION DE CUENTA 2024 

Unidad de Inspección y Cuarentena  

Capacitaciones brindadas al sector comercial y usuarios externos del SISGAL en 

temas de manejo de la Lista de Productos subproductos de origen vegetal y 

animal reglamentados para su ingreso a la provincia de Galápagos y envases y 

embalajes permitidos 

 

ANTECEDENTES. 

 
La Ley Orgánica de Régimen Especial para la Conservación y Desarrollo Sustentable 
de la Provincia de Galápagos, LOREG, del año 1988; establecía en el artículo 2 las 
actividades de establecimiento de políticas, planificación y ejecución de obras en la 
provincia de Galápagos, se regirán por los principios de reducción de riesgos de 
introducción de enfermedades, pestes, especies de plantas y animales exógenos a 
la Provincia de Galápagos. 

Esta Ley hace referencia al Sistema de Inspección y Cuarentena de la provincia de 
Galápagos (SICGAL) y establecía que las acciones de inspección y cuarentena en 
los puertos y aeropuertos de embarque y desembarque tanto de personas como de 
carga, estarán a cargo del Ministerio de Agricultura y Ganadería a través del Servicio 
Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria SESA, en coordinación con las entidades 
establecidas en el artículo 3 del Reglamento Especial de Sanidad y Cuarentena 
Agropecuaria y de Áreas Naturales para la provincia de Galápagos. Sistema que se 
define en el Reglamento de Control Total de Especies Introducidas de la Provincia 
de Galápagos como un programa integral SESA con un alto grado de coordinación 
interinstitucional destinado a prevenir la introducción de nuevas especies y 
organismos a las islas Galápagos, y que comprende: la inspección y control 
cuarentenario, el monitoreo y vigilancia epidemiológica, el control y erradicación de 
especies y organismos emergentes y la difusión y educación a la comunidad. 

 
Bajo este marco legal, mediante Resolución Nº 99 del 20 de septiembre de 1999, el 
SESA y el Parque Nacional Galápagos elaboraron y aprobaron la Lista de Productos 
Vegetales y Animales para el Transporte a Galápagos y entre Islas, ratificada y 
mandada a publicar en Registro Oficial en el año 2004 mediante RESOLUCIÓN No. 
CSA/18-2004. 

 
Más tarde en el marco de la Constitución de la República y la Ley por Decreto 
Ejecutivo No. 1319 se crea La Agencia de Regulación y Control de la Bioseguridad y 
Cuarentena para Galápagos (ABG) (Registro Oficial Suplemento 811 de 17-oct.-
2012). 

 
El Directorio de la ABG mediante Resoluciones N.º D-ABG-004-07-2013 y D-ABG-
005-07-2013, del 19 de julio del 2013; aprueba la lista de productos y subproductos 
de origen vegetal y animal para el transporte hacia la provincia de Galápagos y entre 
islas. 

 
Mediante memorando ABG-DNPB-2018-0061-M del 2 de marzo del 2018, señala la 
necesidad imperante contar con un justificativo técnico para la actualización de la 
lista de productos autorizados para el ingreso a la provincia de Galápagos para su 
categorización de no presente en la lista o re categorización de los presentes. 
 



 

 

Con Resolución D-ABG-065- 11-2023 se aprueba la actualización de la lista y se 
dispone su socialización a los distintos sectores involucrados en el trasporte de carga 
con destino Galápagos. 
 
La Agencia de Regulación y Control de la Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos  
(ABG) tiene como misión controlar, regular, impedir y disminuir el riesgo de 
introducción, movimiento y dispersión de organismos exóticos que por cualquier 
medio ponga en riesgo la salud humana, el sistema económico del archipiélago y las 
actividades agropecuarias; así como también contribuir a la conservación de la 
integridad ecológica de los ecosistemas insulares y marinos y la biodiversidad de 
cada una de las islas del archipiélago de Galápagos.  
 
La Agencia de Regulación y Control de la Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos 
(ABG) fue creada mediante Decreto Ejecutivo No. 1319, dentro de sus atribuciones 
está contemplado administrar el Sistema de Inspección y Cuarentena para la 
provincia de Galápagos (SICGAL) y tiene como misión controlar, regular, impedir y 
disminuir el riesgo de la introducción, movimiento y dispersión de organismos 
exóticos, por cualquier medio que ponga en riesgo la salud humana, el sistema 
económico del Archipiélago y las actividades agropecuarias en las zonas urbanas y 
rurales de la provincia de Galápagos. 
 
En marco de la misión institucional para la consecución de controlar, impedir y 
disminuir el riesgo de la introducción, movimiento y dispersión de organismos 
exóticos  la ABG realiza actividades de Prevención y Vigilancia encaminadas a 
garantizar la bioseguridad de las islas, dentro de estas actividades se incluye la 
inspección y cuarentena que se realiza tanto en puertos y aeropuertos a equipajes y 
carga, lo que contribuye a disminuir los riesgos de ingreso o dispersión de especies 
exógenas hacia las islas Galápagos o interislas.  Esta actividad consiste en 
inspeccionar de acuerdo con lo establecido en el Manual de Procedimientos; y 
posteriormente sellar con candados plásticos los equipajes y carga que transporta un 
pasajero, con el fin de controlar, regular, impedir y disminuir el riesgo el ingreso de 
productos no permitidos, restringidos, permitidos sin requisitos, plagados o en mal 
estado, además el movimiento y dispersión de organismos exóticos entre las islas. 
 
El personal técnico de inspectores cumple diariamente con las actividades de 
inspección y cuarentena en aeropuertos autorizados como el Mariscal Antonio José 
de Sucre ubicado en Tababela, de la ciudad de Quito y José Joaquín de Olmedo de 
la ciudad de Guayaquil, inspeccionando pasajeros, equipajes y carga de los vuelos 
comerciales, privados o militares que se dirigen hacia las islas Galápagos. 
 
Con todos estos antecedentes es imprescindible la capacitación al sector comercial 
sobre la Lista de Productos y Subproductos reglamentados para su ingreso a la 
provincia de Galápagos y el asesoramiento sobre embalajes y empaques adecuados 
para transportar los productos desde el continente ecuatoriano. 
 
En cumplimiento al Art. 7 de la LOTAIP, al Art. 89 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana y a la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del Pleno del 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, la Agencia de Regulación y 
Control de la Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos, realizó mesas temáticas 
con diferentes sectores de la comunidad donde se acogió varias solicitudes y 
sugerencias, mismas que son parte de los compromisos que asume la entidad para 
el nuevo periodo de gestión.  
 

 
Actividades realizadas 



 

 

Para la socialización de la referida lista a la cual se le realizaron cambios en su 

estructura se seleccionó al sector comercial que se ubica en el mercado y a los actores 

del sistema en los patios de consolidación y desconsolidación, adicionalmente se 

realizaron socializaciones con los estudiantes de los colegios como una forma de formar 

a los futuros usuarios en primer lugar, a la policía nacional y ala policía medioambiental 

UPMA y luego un calendario a medida que existan recurso para los viajes a otras islas 

y al Ecuador continental, el cuadro de los usuarios capacitados se copia a continuación: 

 

Fecha 
Usuarios 
capacitados  Lugar Tema 

07/05/202
4 6 

Patio de 
desconsolidación 

Lista de productos y embalajes 
permitidos 

07/08/202
4 6 Auditorio ABG 

Lista de productos y embalajes 
permitidos 

08/08/202
4 8 Auditorio ABG 

Lista de productos y embalajes 
permitidos 

07/09/202
4 35 Auditorio ABG 

Lista de productos y embalajes 
permitidos 

14/10/202
4 12 Auditorio ABG 

Lista de productos y embalajes 
permitidos 

15/10/202
4 13 Auditorio ABG Lista de productos 

16/10/202
4 19 Auditorio ABG Lista de productos 

TOTAL 99   

 

Las capacitaciones se impartieron con éxito a los usuarios externos del Sistema 

notándose una alta asimilación de los conceptos impartidos, se adjunta al presente 

informe las listas de asistencia y anexos fotográficos de las capacitaciones. 

 

Elaborado por: Revisado y aprobado por: 

  

Ing. Rommel Iturbide Arias 
Responsable del Proceso de Gestión 
de Inocuidad Alimentaria 

Ing. Mario Santos Farias 
Director de Normativa y Prevención para 
la Bioseguridad  

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO FOTOGRAFICO 
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